
 

ESTRATEGIA DE LA UPM CON EL PROFESORADO Y PERSONAL 
INVESTIGADOR NO PERMANENTE QUE CONSIGA UN PROYECTO 
FINANCIADO POR EL EUROPEAN RESEARCH COUNCIL 
 
 
La política de la Universidad Politécnica de Madrid respecto al ERC es una política proactiva 
de fomento de la investigación de alto impacto, logrando importantes fondos europeos y 
posicionándose como un referente en ciencia e innovación en España y Europa. Por ello, se 
establece la siguiente estrategia con el profesorado y personal investigador no permanente 
que consiga un proyecto financiado por el European Research Council: 
 

1. Compromiso de estabilización del profesorado y personal investigador no 
permanente de forma directa a través del uso de la vía de estabilización y 
promoción basada en las figuras de Profesor Permanente Laboral I3, Profesor 
Titular I3 y Catedrático I3. 

 
2. Devolución del canon hasta un límite del 7,5% sin que se superen los 40.000 

euros anuales. Esta cantidad será destinada exclusivamente para la contratación 
directa a personal de apoyo al proyecto (personal investigador, técnico o de 
gestión). 

 
3. Complemento salarial al IP que se financiará a través del propio proyecto de 

acuerdo con el marco regulatorio aplicable. 
 


